
Licenciada 

18 de noviembre del 2010 
r,/IGS-1132-959-2010 

Cira l\1:aría Vargas Ayales Coordinadora 
l\'lacroproceso de Gestión y Seguimiento 

Estimada seíiora: 
Por este medio le remito respuesta a la consulta recibida en este Macroproceso el día 10 
de noviembre del 2010, enviada por parie del seíior Joaquín Antonio Cruz AguÍITe, 
Gerente de COOPETRAMUPA R.L En la misma se nos solicita criterio sobre lo 
siguiente: 

·'ho.sado a r~1)resentante leci./ .. -/ .. , 
[_'~'t.: 

C~_1(~){}P ET;:.¡;!...A~.l¿,{~IF~4 R. L.~ l"}:~),r ,--"/2.¿C }ZCIS ;~";,::}bt~~2'l2 ]} r .... ~;;t~7L;!c[l2.eS, h,~~.t'2S f?!.-tl~'"-,:,; (Z['"}l.. v 

.ferú:.ld(Js l!lelusc) el sel1c~'F lo -f(2l1·~li rV __ -:IS InterjJl.-ls(} 1-!..l[ e"") 1'{I.!. na ru'_) ltlbtJraJ. 
En este C--:ClSO eSJ~:ecttic-~[ S111zcit [)l.-ltlrte se ¡J/---:();E;:I¿' (z ;(ll)rt::~n·-lbll :2/ ... -oi 10 r1 ~i~:. IiV(: __ 1(~,'El L,t~V l~5!C~; J 

en eL l12./::?S de j~?brt.?rc) (if=!i l:)resf.?nlt.? (l.flOJ nu crlferlJ) es tju.e la:s C(:,I{~_)l)eratlva:s l~¡c}r le' JI2{?l2C),; 

la Cju-e ),'C} r21-1re~Jentc~: i~ie.t~,e (le h-czc..'er el C'!.f::;rre _tL_,("'_~-/ ,_t} jin:,lJ ,:1e1 J.~:eri;~"")cic..} e-· :;el~l -~~[er¡t."? 

.. liscal., si. h_t_2)' gc.1JlalN_',!(ZS ... V al)(~~lte ele c-:t21~'lt(]:l SI el u .. J)(,)!-te se le a'e.be (7(1)1C2/(21' ,Y si ha).' 
]Jer(izdas le·s a:.:;{)cI,~2"(ic"}s ~c2 _-ieben. ele ,_2~rl.·UlE r )~ SI }1-Li' '.' et:c'ec"lenfes se le rlebe ele j)l2,f2-2.,r ¿i 
cu(zl correria de! ÚltllJ"J.f} ",,'ie rrf.? Jiscal 2CJL.lq a: .. .febrero Jf!;.;; Cl--h2Il.{ic' 

la·l-,"}rr::?jl.il}liJ."--~[L1Fl. 

Tengo enfendia.:c): C"?C'lJ1'..J (2-SC),~'i(l{-¡C) ,n.()SCJtrc)s (-:C~ll}-l{) cc-.,(iu.f::?fl() cif? /,_2" ccrjl"H?rau·va: li.é: ,ganl_2}IU~)S 

tlerr1po extracJraln.aricJ, te¡~el"nL~IS ("/lif.? ,_2j:-JC1.rfezr lUlestrLl jl-lerZa lr..2b(~¡rL2!., Slf?~}ll-)re 1~11~¡lICL2}}-}I.J3 

lo del C:Ódl,gC) -i~? T,ra.l~~~lc-¡ sella/J- /3 h(}rclS '.~ n1i.estF,"-~ tr2t~,_~.ro {?Jl /(1.. ~leSC(l¡:'5:.I..z are VCi.l"YC1'es ~J 

a (,iesta~fc) .Y (z í.)C,fU) h-c)ru/; ,_¿si S(:.,'l{lS C~c.,1rul1C-;i(}n.es 1~"1ue nc)s ,lJUSCI e/ cc'n.(~eSICH1o.:rICi el2 ilJ. 

(ieScal:§:a a'e ln!./}~les t?l"2 Fll.·'eltc./ (~._1al(lel"""l. ," 

En respuesta a la consulta, debe recordarse que tratándose de cooperativas 
autogestionarias, existe una relación asociativa entre la persona tlsica (asociado) y la 
cooperativa, y no una relación de naturaleza laboral (obrero patronal). Es decir, el 
ac;;ociado no es un empleado o trabqjador al servicio de la cooperativa, si no más bien su 
condición es de ca-propietario de la entidad. 
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Lo anterior tiene como fundamento lo establecido en los rutículos 99,100 y 108 de la 
Ley de Asociaciones Cooperativas vigente (en adelcmte LAC), que expresan 10 
siguiente: 

"ARTíCULO 99.- Las cooperativas de autogestión son aquellas empresas organizadas 
para la producción de bienes y servicios, en las cuales los trabajadores que las 
integran dirigen todas las actividades de las mismas V aportan directamente su 
fuerza de trabajol. con el fin primordial de realizar actividades productivas y recibir, en 
proporción a su aporte de trabajo, beneficios de tipo econórnico y social. 

Las unidades de producción destinadas aí funcionamiento de éstas, estarán bajo el 
régimen de propiedad social con carácter indivisible." (lo resaltado no prUllene del ot"iginai) . 

"ARTíCULO 100.- Los objetivos de las cooperativas de autogestión son: 

a) Propiciar el pleno demrrolfo del hombre al ofrecer un mecanismo de participación 
organizada para los trabajadores del país, en: la producción de bienes y servicios, la 
toma de decisiones \f el reparto de los beneficios económico-sociales? producto del 
esfuerzo común; 

b) Agrupar a los trabajadores en organizaciones productivas estables y eficaces en las 
que prive el iMerés comu¡¡itario; 

c) Fortalecer la democracia costarricense al promover un progresivo acceso de los 
trabajadores a los mee/ios de proclucción, a los instrumentos de trabajo y a la riqueza 
socialmente proclucida; 

d) Crear, mediallte el adecuado uso de los excedelltes ecollómicos lluevas fuentes de 
empleo y facilitar el acceso a los diferente'S servicios sociales; 

e) Crear condiciones aptas para desarrollar economías de escala con la integración 
vertical y horizontal del proceso productivo, sin que ello signifique el concentrar la 
renta y la capacidad de decidir; 

f) Capitalizar Wl porcentaje de los excedentes generados, 110 sólo para el desarrolio de 
los propias empresas, sino también para la generación de llUevas unidades productivas 
de semejaflte vocaciófl y flaturaíeza, cofltribuyefldo as~ a crear fluevoS' puestos de 
trabajo y bienestar general; 

g) Pro/nover la capacitación y la educación integral de sus trabajadores y sus 
familiares. Dicha capacitación deberá estar oriefltada, en lo fundamelltal, a que los 
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trabajadores asimilen sucesivos niveles de conocimieflto y destrezas para afianzar la 
gestión democrática y eficiente de sus empresas; y 

11) Auspiciar form05 de colaboración y asociación con otras cooperativas y 
organizaciones en el ámbito nacional y regional, para la gestión y prestaciófl de 
servicios mutuos o comunes; en orden a consrituir un sector diferenciado de /0 
economía nacional." I,io resaitado no pr'O\'lene dei ,)nglnai) , 

"ARTíCULO 108. ~ Son derechos de los asociados de las cooperativas de autogestión: 

a) Recibir una remuneración /10 inferior al salario mínimo fijado para íos distintas 
actividades que rigen para las empresas privadas. Cada cooperativa deberá fijar en sus 
estatutos la relación entre la remuneración máxima y mínima de que disfrutarán sus 
socios, la cual/lO será en ninqún caso superior a diez. 

La fijación anual de las remuneraciones deberá ser aprobada por fa asamblea general 
de asociados y remitida luego a la Comisión Permafleflte de Cooperativas de 
Autogestiór. para su aprobación final. 

b) Participar en la aprobación de los planes y producción de la empresa, en la 
planificación del desarrollo económico y social de la misma, así como en la 
aprobación de la distribución social e individual de los excedentes no fijados en esta 
ley. 

cl Examinar, por mecRo del comité de vigilancia, la contabilidad, libros, actas V en 
general, todos los documentos de la empresa y recibir la información 
correspondiente. 

d) Disfrutar de protecóón para si; y para sus famiJjares en caso de incapacidad, vejez () 
muerte del asociado." 1,10 resaltadc, no provIene del ongmali 

En tal sentido, cuando se produce el retiro de un asociado, no deben cancelru'se los 
extremos laborales (preaviso y cesantía entre otroS), sino más bien debe hacerse entrega 
de los exiremos a que hace referencia el artículo 62 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas vigente (en adelante LAC), seruI estos la devolución del capital social, así 
como los excedentes e intereses del último periodo si los hubiera, 

Tal criterio tiene sustento además en lo e iq)re s ado por la Procuraduría General de la 
República, respecto del tipo de relación existente entre los asociados y una Cooperativa 
Autogestionru'ia, Medirulte el Dictamen C-007-91 del 14 de enero de 1991, la 
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Procm'aduría General de la República detenninó para el ca"o de este tipo de 
Cooperativas lo siguiente: 

~"Por lrJ1:?{ilCl de 1(lS CO()jJt.?T(uZVaS al.ltr:",gestio:fl-arias St? ])l'f)CUra la (21!..tCL..Or~:a:nI2a{;ujrl- ele 
los traba}adcHes pelta la cmtcHú,[{zl7runaclón de SllS zntereses enlt·)resanales. Se trata ele 
}":Jmentar la p(irtlclpacujn (le los trabéyadores en los .l-Yc~cesos de producclón )' trabqlo, 

nueva fC'./'lr:lfl de IHol.Hea.'ad socwl. Los asociados son propietarios Ulnlo desde el pItillO 
de vúta jltrídico como económico, por lo qlte no se establece una relación laboral 
entre 10.5' asociados .v Slt cooperativa. Si el asociado es propietario de la cooperativa, 
no puede ser cOluiderado a.'í'alariado de ella~ aún cuando le pre.\1e .m flterta de 
trabajo. Erl otras j)alabra,s.. la,:; C{~)c:I)e .rL2tzvas a.li,t();g;;:sflc'l1.(lrl(lS son r.JrgallIZ(lClC1nes ele 
tratJQ}(lcic'res J?erCI s()-bre estc'L-:: n-(~I se esttrblece l-llhl estrU.-{7tl.-l.ra- SU]JerIC)r qu-e eh:rn.ln.e i,~l 

gestzón (le le!;] (lSO':::ZélCicJs. Esta: :gesfZ(!Hl ele j{)S Intereses (:le la: ('7oc)lJerativ(1 es un 1)(}(ler-

actlvlCl(ztles e.tI~"':..~,'.resaIZ(ljes. 1~ILJr le) (fue nf) jnlf~(l.~?T.l Ilnuta:rse 2 l1-l~I{)rtar Slt ji-lelZ(Z ele 
trabaJ(;J. PeJ,r e/ con.tr(2ric.-; .. les CC}l?t.?Sj)c,,rule a~(.ti,.zir je},) l~,I,]JleS (ie j)rc"}(luc:ciól1..-, elj)/a.nz,tit-_-:{ll' 

el desarr(JlLo eCOl'lÓn'llCO ... V socIal ele 1(1 cJrga.JllzaClc5n .. L11Jl'c-.1ba:r sus lJ!(lneS (le ]),1'C)(i1.i{)'_.':iCJfl. 

" .. no se e.stablece una relación laboral entre los asociados)' sn cooperatil-Yl. Si el 
asociado eS propietario del' la cooptTatim, tlO p1udel' sO' considerado asalariado de 
ella, aún CItando se pre.s1e .51tflten;.a de trabajo ... Por lo antes expue.sto, es criterio de 
la ProcltradltTÚI General qne las cooperativas de antogestión no e.51án obligadas a 
cubrir las cltotas de segltro social,. obrero patronal de sns asociados" 
(la negrii1a no es del original). 

Dado que es muy claro lo expuesto en el Dictamen de la Procuraduría General de la 
República, la relación existente entre una cooperativa autogestionaria y sus asociados no 
debe considerarse b~o ningún concepto como una relación obrero patronal. 

Valga la oca"lOn para recordar lo expresado recientemente en la Sentencia de Primera 
Instancia N° 228-10, del.flrZGADO CONTR.<\.VENCIONAL y DE 1\>lENOR CUANTÍA DE 
JIMÉNEZ, Cmiago, de la" 8 hora" del cinco de octubre del aiío dos mil diez, en la cual se 
analizan de fonna muy clara la'!> diferencias entre la relación a'!>ociativa que se presenta 
elIJa'!> COOI)erativa'!> de autoge~iión y de producción, y la relacióll laboral IHu'a y simple: 

" ... se concluye que lo Coopemtiv[J de producción [JUtoCJestiofJ[Jrio es [UJ[J tipleo orCJ[Jniwcion de 

trabojodores, entendido aquí en su sentido económico, cuvo capital social esté constituido por el 

aporte penTIonentey directo de lo fuerza del trabajo que cada asoc¡ado, debe Itocer, basado en 
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su propia capacidad productiva. Su finalidad es la de desarrollar actividades de producción de 

biell es )1 de se rvici os, con el proposi to de conseguir be neficios econ ómicos )1 sociule s, par[/ todos su s 

miembros. Esu modaíidud empresariCiI está diseriuda pam que sea dirigida por sus propios usociudos y 

pam que, lus labores de producción, constitutivas de su objeto, sean ejecutadas, basicamente, 

por ellos mismos .. personaimente. Se reconoce .. como elemento rector de su esquema 

organizativo, el que, los beneficios económicos obtenidos, sean divididos en forma proporcional 

al aporte de tmbaj o que cadu un o re alice ... 

... De uCllerdo ul artículo 18 del Códir/o de Tmbujo el contmto luboml es [/quel. donde con 

independencia de lu dellominucion que se le dé, un[J persona se obliQCi Ci prestarle a otm Ull servicio, o 

bieo a ejecutar una obru bufo fu dependenciu permunente V dirección iomediatu o dele(IUdu u cambio 

de una remunemción . Podemos pues afirmar [fue tres son los elementos que con claridad CJ)ludG/J u 

definir la relación laboml: 1- La prestación personal de servicio, el cual debe ser 2· Remunerado, y 

que se desarrolle bajo la 3· Subordinación respecto al empleudor, que no se da en el caso que nos 

ocupu. Porque 1m quedado demostmdo en autos que el uctor fue socio tmbajador de la coopemtivC1 

COOPExx R.L, desde junio del uño dD5 mil Clwtro, que segtÍn lus nO([Js lubo([Jdus [¡sr'fue ef monto que 

le correspondia por exce dente s, [fue udem ás fue miembro del Consejo de Admini stmción de la mism 0, y 

que el actor como asociC1do tmbajador, teni u derech o a participar e n las asamble as de la cooperativa y 

ejerce r el derecho de voz )1 voto. Por consirluiente, la relación jurldica que existe entre ell os es distinta 

[J la de los vlllculos labomles C[Jmcteristicos o ti picos, sobre los que si ri[le fu protecciolJ fe[lu/ En 

consecuencia, rJO es posíbíe usegumr que fa Cooperatívu demandada "reciba" fas frutos def tm[lajo 

del actor, es decir, que se los apropie pam SI. Ello por CUUlltO, los mismos, se integmlJ ·precisamente, 

a tmves de la distribucióll de los excedentes-, ul patrimonio de quien los produjo: el [/sociado· 

tmbajudor. En estos casos, no se du el Intercambio de prestaciones que el trabujo encierm, 

consistente en lu enajenución de los frutos obtenidos con lu prestación personul de servicios, u cambio 

de Ull precio, lo Cllul es lo propi o y norm al en las rel aciones de tmbaj o tlpicas; USI com o tm11poco se da 

el elemento subordin[/cion, atribuible [¡ lJnu personu diferente del tmb[/judor; seu, ul putrono. A la luz 

de lo untes expuesto por rwestru legislación, aSI CO/1W por lu doctrin[J citada, [J(wlizcmdo los 
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elementos de pruebo presentados por !as portes, se observo aspectos que, revelan que no medio 

DE JIl'l'lÉNEZ, Cartago, de las·: h.,ras del ClnCO de octubre del at'¡,', ,:k,s rml (hez 

Atentamente. 

Lic. Juan Castillo Amador 
Asesor Técnico Legal 

Macroproceso de Gestión y Segs,úmiento 

1:3 :i~ nO-Z:l1 ernbre del 2010 
1.,.1o.S·113:2·:':;'59·2010 

e e Consecutlvo/ FunCIOnat'IO/ E:·:p e'oop/ C:cnsey:' de Adrn1rJ1stracl'~)n / Comité de ll!gtlat'¡':'lai Ci-erencla 
COOPETRPlv1UPA R L 
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